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Neiva, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Proceso ordinario laboral de BALBINO 

GUZMÁN ANDRADE en contra del MUNICIPIO DE 

YAGUARÁ- HUILA. 

 

El 1 de marzo de los corrientes, se recibió vía correo electrónico memorial del 

demandante, en el que manifestó que revoca el poder conferido a la abogada 

NURY ESPERANZA PERDOMO QUESADA, aduciendo incumplimiento del 

mandato conferido, y que no adeuda honorarios a la profesional.   

  

Ante tal solicitud, y conforme lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 76 del 

C.G.P., el cual dispone: “El poder termina con la radicación en secretaría del 

escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos 

que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 

determinadas dentro del proceso. (…)”. 

 

En consecuencia, y por ser procedente, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: TENER por REVOCADO el poder conferido por BALBINO 

GUZMÁN ANDRADE a la abogada NURY ESPERANZA PERDOMO 

QUESADA, conforme a lo estipulado en el artículo 76 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE. 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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